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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, cuatro  (04) de mayo de dos mil veintidós

Revisada la demanda de la referencia, se observa que la misma no cumple con los

requisitos exigidos los artículos 82 y 84 en concordancia con el artículo 90 del Código

General del Proceso, por las siguientes razones:

1. No se aportó la constancia de conciliación extrajudicial celebrada entre las partes,

realizada en centro de conciliación de la Cámara de Comercio de Armenia,

Quindío; la cual refiere en la demanda.

Por lo expuesto, el JUZGADO

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada por Jhon Fredy Parra Parra y otros.

SEGUNDO: CONCEDER a los reclamantes el término de cinco (5) días para que subsanen

los tópicos referidos, so pena de rechazo.

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora ALBA NELLY PARRA LOTERO, en

los términos del poder conferido por el actor.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:



 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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